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Comitión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 18 DE ENERO DE 1967.-E.:rtracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer­
nández, Villalba Rubio y Del Moral Megido; los Conce­
jales señores Sánchez Agesta, Pérez Pillado, Soriano Ro­
dríguez y Almeida Segura, y los Delegados de Servicio 
señores Linares Sánchez, Fontcuberta Bayod, Porres Gil, 
Valdés y González Roldán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga 
López, Fanlo García y García Siso.-Asistió también el 
Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo pre­
sente el Interventor interino, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once de la mañana 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 11 del corriente mes. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones publicadas 
en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de 
la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de acuerdo con lo informado por el Servicio 
Contencioso, se inicie reclamación judicial contra doña 

María Teresa Pérez y don Miguel Navarro Roy, propie­
taria y conductor, respectivamente, del vehículo causante 
de los daños producidos a un vehículo municipal. 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, que la Corporación no se muestre parte 
en el expediente de dominio seguido en el Juzgado de pri­
mera instancia número 20, a instancia de don Alejandro 
Parra Cerrada, respecto de la finca número S de la calle 
de Antonio Ponz, por no afectar a los intereses municipales. 

5.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, que la Corporación no se muestre partt 
en el expediente de dominio seguido en el. Juzgado de pri­
mera instancia número 7, a instancia de doña Ricarda 
Martínez Bartolomé, respecto de la finca número 17 de la 
calle de los Voluntarios Catalanes, por no afectar a los 
intereses municipales. 

6.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, que la Corporación no se muestre parte 
en el expediente de dominio seguido en el Juzgado de pri­
mera instancia número 2, a instancia de doña Josefa Crespo 
A6as, respecto de la finca número 79 de la calle de las 
Magnolias. 

7.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
dando cuenta de la sel~tencia dictada por la Sala 2.a de lo 
Contenciosóadministrativo de la Audiencia Territorial por 
la que se anulan los acuerdos municipales de 10 de marzo 
y S de mayo de 1965, declarando en su lugar que el 
inmueble sito en la calle del Primero de Octubre, sin nú­
mero (El Pardo), no se encontraba en estado legal de 
ruina; debiendo acatar se y cumplirse dicha sentencia en 
sus propios términos. 

8.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
dando cuenta de la sentencia dictada por la Sala 2.a de lo 
Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial des­
estimatoria del recurso interpuesto por don Marcelo Prieto 
Domínguez contra los acuerdos municipales resolutorios del 
expediente de ruina de la finca número 77 de la calle de 
Embajadores; debiendo acatarse y cumplirse dicha senten­
cia en sus propios términos. 

9.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
dando cuenta de la sentencia dictada por la Sala 4.a del 
Tribunal Supremo revocatoria de la dictada por la Sala 2.a 

de lo Contenciosoadministrativo por la que se declararon 
válidos y subsistentes los acuerdos municipales, de 13 de 
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junio de 1962, resolutorios de los expedientes de ruina de 
la fincas números 7 y 9 de la calle de Serrano J over ; 
debiendo acatarse y cumplirse dicha sentencia en sus pro­
pios términos. 

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
dando cuenta de la sentencia dictada por la Sala 2.a de lo 
Contenciosoadministrativo desestimatoria del recurso inter­
puesto por don Gonzalo García Badell contra los acuerdos 
municipales resolutorios del expediente de ruina de la finca 
número 36 de la calle de Los Madraza; debiendo acatarse 
y cumplirse dicha sentencia en sus propios términos. 

11. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
dando cuenta de la sentencia dictada por la Sala 2.a de lo 
Contenciosoadministrativo, confirmada por la Sala 4.a del 
Tribunal Supremo, por la que se declaran válidos y efica­
ces, por estar ajustados a derecho, los acuerdos, de 5 de 
diciembre de 1962 y 27 de febrero de 1963, por los que 
se resolvía el expediente de ruina de la finca número 136 
de la calle de Toledo; debiendo acatarse y cumpli rse dicha 
sentencia en sus propios términos. 

Gobierno interior y Personal 

12. Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso celebrado al 
efecto, operarias de la limpieza de Casas Consistoriales, con 
el haber inicial de 27.300 pesetas anuales, constituído por el 
sueldo base y la retribución complementaria que se esta­
blece en el grado retributivo 4 de la ley 108/ 1963, que se 
irá incrementando con el 10 por 100 progresivo por cada 
cinco años de servicios prestados ininterrumpidamente a la 
Corporación, y con los demás derechos y deberes determi­
nados en los acuerdos y disposiciones de carácter general 
que les sean de aplicación, a las concursantes que, por el 
orden de las calificaciones obtenidas, se relacionan a con­
tinuación: 

Doña Angela García Torralba .......... .. .... .... .. 
Doña Rosa Felipe Esteban ................ ........ .. . 
Doña Victoria Orenés Mellado .......... .. . .. .. ... . 
Doña María de los Angeles Hoyos Gutiérrez '" 
Doña María Concepción Muñoz Moreno .... .... . 
Doña Primitiva Maroto Agustín ................. . 
Doña María Ballesta del Castillo .... ............. . 
Doña Mercedes Y ébenes Merino . ............ .. .. . 
Doña Ignacia Muñoz Jiménez .. .. ................ .. 
Doña Luisa Ruiz Parejo ............................ . 
Doña Ascensión Fernández Acebrón .......... . .. 
Doña Andrea Pastor Muñoz ...................... .. 
Doña María Ramos Ramos ...... .... .............. . 

Puntos 

15,50 
14,50 
14,30 
14,15 
14,10 
12,80 
12,75 
12,70 
12,60 
12,30 
11,65 
11,60 
11,26 

13. Ascender a Practicante numerario de la Benefi­
cencia Municipal al que ocupa el número uno de los super­
numerarios en turno de ascenso, don Anselmo Romero Ro­
mero, en la vacante producida el día 2 del corriente mes, 
por jubilación de don Mariano Moreno Fernández, fiján­
dole el haber anual de 39.060 pesetas (constituído por el 
sueldo base de 21.000 pesetas y la retribución complemen­
taria de 18.060 pesetas), con efectos desde el día siguiente 
al en que se produjo dicha vacante, y siéndole de aplicación 
los derechos y deberes establecidos en las bases de la con­
vocatoria de que procede, en el reglamento del Cuerpo y en 
los acuerdos municipales y disposiciones de carácter general 
que le sean de aplicación. 

14. Conceder el reingreso al servicio activo a la Oficial 
de Archivos, Bibliotecas y Museo, actualmente en situación 
de excedencia especial, doña María del Pilar Varela La-
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marque, debiendo antes de su toma de poseSlOn acreditar 
hallarse en las condiciones fí sicas necesarias para el desem­
peño del cargo, carecer de antecedentes penales, suscribir 
declaración jurada de no simultanear ningún otro cargo 
retribuído con fondos del Estado, provincia, Municipio, So­
ciedad o Empresa subvencionada por estos organismos, y 
posteriormente reintegrar la cantidad de 8.250 pesetas que 
le fué abonada como indemnización al pasar a la referida 
situación de excedencia, cuyo reintegro, accediendo a 10 
solicitado por la interesada, conforme a 10 acordado al res­
pecto con carácter general por esta Comisión Municipal 
de Gobierno en 10 de junio de 1964, efectuará mediante 
el descuento de la séptima parte de sus haberes; el haber 
que le corresponde percibir a su reingreso será de 42.966 
pesetas, resultante de acumular al inicial , de 39.060 pesetas 
(constituído por el sueldo base de 21.000 pesetas y la retri-

. bución complementaria de '18.060 pesetas), un quinquenio 
del 10 por 100 progresivo sobre el mismo, que le corres­
ponde con arreglo a los seis años, cuatro meses y once 
días de servicios prestados a la Corporación con anteriori­
dad a su pase a la situación de excedencia, siéndole asimis­
mo de abono cualquier otro emolumento inherente al cargo 
y demás beneficios que con carácter general disfrute el per­
sonal de este Ayuntamiento. 

15. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, por plazo de un año, 
prorrogable, a partir del 1 de septiembre de 1966, según el 
procedimiento previsto en el artículo 9.°, párrafo segundo, 
de la ley 108/ 1963, de 20 de julio, de don Ramón Parra 
Montero como Técnico auxiliar no titulado con destino en 
la Delegación de Circulación y Transportes. 

Segundo. Asignar al interesado una retribución de 
48.000 .pese.tas liquidas anuales, que serán percibidas por 
mensualidades vencidas, teniendo derecho al percibo de dos 
pagas extraordinarias, cuya cuantía será de 4.000 pesetas 
líquidas cada una; y 

Tercero. ,Disponer que el contrato a extender se ajuste, 
en 10 no prevIsto en los apartados anteriores, a las condi­
ciones usuales de este tipo de convenios, y que el gasto 
a que dé lugar se aplique a la partida 56 del presupuesto 
de 1966, que rige con carácter interino, en tanto se apruebe 
por la Superioridad el formulado para el actual ejercicio, 
antes de procederse a su otorgamiento. 

16. Jubilar a don Publio Eugenio Cuadrado Mendi­
zábal, operario de Limpiezas, por haber sido dictaminada 
su ~nvalidez ordinaria por el Servicio Municipal de Profi­
laXIS de es~a CorporacIón y haber sido calificada y confir­
mada. la mIsma por la Mutualidad Nacional de Previsión 
de la ,Administración Local, conforme a lo dispuesto en 
los artlculos 39, 40 Y 41 de los Estatutos de aquélla y 1.0, 5.0 
y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, que regulan las 
edades y causas de jubilación del personal de la Adminis­
tración local, y acuerdo plenario de este Ayuntamiento de 
28 de abril de 1964. 

17.. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Devolver a los funcionarios ingresados con 

poste:ioridad al 1 de diciembre de 1960, fecha en que se 
constltuyó la Mutualidad Nacional, las cuotas descontadas 
a favor de los Montepíos municipales en exceso o al mar­
gen de 10 establecido por aquella entidad, una vez que con­
forme con la resolución del Ministerio de la Gobernación 
de 4 de febrero de 1965, que desestimó la subsistencia soli­
ci~ada por dichas Instituciones, y acuerdos del Ayunta­
mIento Pleno de 31 de marzo de 1965 y 27 de mayo de 1966, 
ese personal . ha de regirse ínte~ramente, en cuanto a sus 
derechos paSIVOS, por la ley y los Estatutos de la referida 
Mutualidad; el importe de esta devolución que asciende 
a 1.221.352 pesetas, se abonará con . cargo ~ la cuenta de 
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Montepíos, que figura ell la de Valores independientes y 
aux iliares del presupuesto ; y 

Segundo. Autorizar la transferencia, a cuenta normal 
municipal de la que aparece en Valores independientes y 
Auxiliares del presupuesto a nombre de los Montepíos, de 
las cantidades que resulten del pago anticipado por el 
Ayuntamiento de la sexta parte de la cuota abonada por 
e! funcionario (5 por 100) a favor de la Mutualidad, que 
ha de correr igualmente por cuenta de éste, durante el 
período comprendido entre elIde diciembre de 1960 y el 
1 de junio de 1965, en que quedó normalizada la tributación. 

18. Reconocer, por reunir las condiciones que deter­
mina el párrafo 5-2 de la instrucción cuarta de las dictadas 
para aplicación de la ley 108/ 1963, que regula los emolu­
mentos de los funcionarios de Administración local, al 
Oficial técnico administrativo de la Rama de Secretaría 
don Severo Izquierdo Muñoz tres años, diez meses y vein­
tisiete días de servicios prestados como Secretario de se­
gunda categoría a los Ayuntamientos de Collado-Villalba 
(Madrid) y al de Talayuela (Cáceres), los que unidos a los 
tres meses y diecisiete días que tiene acreditado en su expe­
diente personal hacen un total de cuatro años, dos meses 
y catorce días de servicios computables a efectos económicos. 

19. Abonar a la Auxiliar de prácticas del Laboratorio 
de la Escuela de Cerámica, contratada, doña Carmen García 
Amo la cantidad de 2.144 pesetas, correspondiente a la 
remuneración del mes de octubre de 1966, que no percibió 
oportunamente por haber sido reintegrada por carta de 
pago de 10 de noviembre del pasado año, por no haberse 
presentado a cobrar en los días señalados; dÍcha cantidad 
será cargo al crédito consignado en la partida 48 del pre­
supuesto de 1966, que rige con carácter interino, en tanto 
se apruebe por la Superioridad el formulado para el ejer­
cicio actual. 

20. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
P rimero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamienfo de! corres­
pondiente contrato, la adscripción, por plazo de un año, 
y con arreglo al procedimiento previsto en el artículo 9.0, 
párrafo segundo, de la ley 108/1963, de 20 de julio, de 
doña Matilde López Adán como Oficial de Archivos ads­
crita a la Delegación de Educación. 

Segundo. Asignar a la interesada una retribución equi­
valente a la que perciben los Oficiales de Archivos de plan­
tilla de la Corporación, según la ley citada y los acuerdos 
municipales que regulan el régimen de pluses, retribución 
que se especificará de! siguiente modo: 

Remuneración, 39.060 pesetas anuales; complemento de 
mayor responsabilidad, 7.500 pesetas anuales, y comple­
mento de cometidos especiales, 3.000 pesetas anuales. 

Tercero. La interesada tendrá derecho a dos pagas 
extraordinarias anuales, cuya cuantía será asimismo idén­
tica a la fijada para el personal de plantilla de igual cate­
goría ; y 

Cuarto. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste al proyecto que obra unido al expediente, y que el 
gasto a que da lugar se aplique al crédito consignado en 
la partida 56 del presupuesto de 1966, que rige interina­
mente, en tanto se apruebe por la Superioridad el formu­
lado para el actual ejercicio. 

21. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Conforme con el criterio sustentado por esta 

Comisión en su acuerdo de 26 de octubre de 1966, se reco­
noce a los Oficiales de Policía Municipal procedentes de 
Servicios Civiles, que no estuvieran ya comprendidos en 
aquella resolución, los mismos pluses asignados a los de 
plantilla y en iguales condiciones que las establecidas para 
ellos, según la función que realicen y destino específico que 
tengan en el Cuerpo de Policía. Municipal, con arreglo a 10 
prevenido en el acuerdo de esta Comisión de 24 de junio 
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de 1964; tal reconOCl1111ento tendrá efectos desde el 1 del 
corriente mes, en que comienza la aplicación del presupuesto 
que ha de regir durante este año; y 

Segundo. La retribución complementaria que todos ellos 
percibían de 8.000 pesetas anuales queda englobada en la 
cantidad anual que tenían asignada en concepto de emolu­
mentos, que pasará a ser de 32.000 pesetas anuales. 

22. Adoptar un acuerdo con los apartados que se ex­
presan a continuación, con el fin de dar efectividad al de 
esta Comisión, de 20 de abril de 1966, sobre asunción de 
obligaciones por parte del Ayuntamiento respecto del per­
sonal que dependía del Centro de Iniciativas y Turismo, 
como consecuencia de haberse suprimido la subvención 
municipal de 50.000 pesetas anuales que se venía conce­
diendo a dicha entidad: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 
la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los 
correspondientes contratos, la adscripción, con carácter 
transitorio, por plazo única y exclusivamente de un año, 
contado a partir del 1 de junio del pasado año, y de con­
formidad con 10 previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, 
de la ley 108/ 1963, de 20 de julio, de doña María del 
Carmen Conejo Cánovas del Castillo y de don Luis Rodrí­
guez Urdiales en calidad de Auxiliares administrativo y de 
Ordenanza, respectivamente, con destino a la Oficina Mu­
nicipal de Información y Turismo. 

Segundo. Asignar a doña María del Carmen Conejo 
Cánovas del Castillo la retribución de 35.100 pesetas anuales 
y a don Luis Rodríguez Urdiales la de 30.000 pesetas 
también anuales, cantidades ambas idénticas a los haberes 
iniciales con que están dotadas las plazas de plantilla de 
similar categoría; teniendo derecho ambos interesados a per­
cibir las dos pagas extraordinarias anuales reglamenta­
rias; y 

Tercero. Disponer que los contratos que se extiendan 
se ajusten a las condiciones usuales de este tipo de conve­
nios, y que el gasto a que dan lugar se aplique al crédito 
consignado en las partidas 10 y 20, respectivamente, del 
presupuesto de 1966, que rige con carácter interino, en 
tanto se apruebe por la Superioridad el formulado para el 
actual ejercicio. 

Urbanism~ y Obras 

23. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierto por falta de licitadores el 

concurso, convocado en virtud del acuerdo de 11 de noviem­
bre de 1966, para la adjudicación de las obras de nueva 
ordenación de la plaza de San Cayetano. 

Segundo. Modificar el apartado tercero de dicho acuer­
do, de conformidad con 10 dispuesto en los artículos 41, 
apartado quinto, del reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales y 61 de la Ley Especial para el 
Municipio de Madrid, en el sentido de adjudicar las obras 
mediante concierto directo; y 

Tercero. Recabar del Servicio Técnico correspondiente 
ofertas de contratistas que se comprometan a la ejecución 
de las obras en condiciones y precios no superiores a los 
aprobados, proponiendo a la Delegación de Obras y Servi­
cios Urbanos, para su adjudicación, la más favorable a los 
intereses municipales. 

24. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante la Sala 2.a de lo Contenciosoadministra­
tivo de la Audiencia Territorial por doña Encarnación 
Taravilla Rodríguez y otra contra el acuerdo municipal 
sobre realización de determinadas obras en la finca nú­
mero 11 de la calle del Tesoro. 

25. Expropiar una parcela, de 125 metros cuadrados 
de superficie, a una finca sin número de la Cuesté! del 
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Zarzal (hoy calle de los Condes del Val), propiedad de 
doña Elvira Gancedo Rodríguez y otros, necesaria para e! 
ancho oficial de la citada vía pública, por el precio de 2.500 
pesetas, con cargo a la partida 638 de! presupuesto de 1966, 
que rige con carácter interino, en tanto se apruebe por la 
Superioridad el formulado para el actual ejercicio. 

26. Expropiar una parcela, de 10,12 metros cuadrados 
de superficie, sita en la calle de Antonio Díaz, 15, propie­
dad de doña Ronoria García Menéndez, necesaria para vía 
pública, por el justiprecio convenido de 1.000 pesetas, con 
cargo a la partida 638 de! presupuesto de 1966, que rige 
con carácter interino, en tanto se apruebe por la Superio­
ridad el formulado para el actual ejercicio. 

27. Expropiar la parcela de 9.243,39 metros cuadrados 
de superficie, señalada con el número 36 del polígono 7 de 
Carabanchel Alto, propiedad de doña Angeles Amaro Díaz, 
necesaria para la ampliación de la Necrópolis Sur de Ca­
rabanchel, por el justiprecio convenido de 427.044,61 pese­
tas, con cargo a la partida 658, "Cementerios.-Adquisicio­
nes de terrenos con destino a Cementerios municipales", 
del presupuesto. de 1966, que rige con carácter interino, en 
tanto se apruebe por la Superioridad el formulado para el 
actual ejercicio. 

28. Aceptar la cesión de una parcela de terreno, pro­
cedente de la finca sita en la calle de Juan Bautista de 
Toledo, con vuelta a la de Daganzo, propiedad de la 
Compañía mercantil Construcciones y Explotaciones Indus­
triales (S . A.), necesaria para el ancho oficial de la primera 
vía pública citada. 

29. Retirar del orden del día una propuesta interesando 
aceptar la cesión de una parcela, de 23 metros cuadrados 
de superficie, sita en la calle de Juan del Risco, con vuelta 
a la de Ruiz Palacios, propiedad de don José Sánchez 
Rubio, necesaria para el ancho oficial de la primera vía 
pública citada. 

30. Acatar la resolución del Jurado Provincial de 
Expropiación, de 9 de noviembre de 1966, en la que señala 
la cantidad de 78.008,17 pesetas, más los intereses legales 
de ocupación y demora, como justo precio de una parcela de 
terreno, de 1.485,87 metros cuadrados, sita en la calle del 
General Barrón, propiedad de don Eustaquio González 
Coya y otros. 

Hacienda 

31. Quedar enterada y aprobar la relación de fincas que 
han de ser baja en el recargo extraordinario del 4 por 100 
sobre la contribución territorial urbana, remitida por la 
Comisión Mixta de reversión de la contribución de fincas 
del Ensanche de Madrid al Estado, en el corriente año, por 
haber contribuído con dicho recargo durante los veinticinco 
años que preceptúa la ley de! Ensanche. 

32. Aprobar un gasto de 8.100 pesetas, importe de 
las dietas devengadas por e! personal Inspector Interventor 
del arbitrio del 3 por 100 sobre apuestas en carreras de 
caballos y galgos durante el pasado mes de diciembre, 
teniendo en cuenta que se trata de la remuneración de 
unos servicios prestados de conformidad con el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente de 22 de noviembre 
de 1961, con cargo al crédito que, procedente de la par­
tida 18 del presupuesto de 1966, ha de incorporarse como 
Resultas al formulado para el ejercicio actual, cuyo importe 
deberá ser recogido en la primera nómina única que se 
confeccione. 

33. Aprobar un gasto de 20.532 pesetas, importe de 
la participación que corresponde percibir al personal Ins­
pector Interventor del arbitrio del 3 por 100 sobre apuestas 
en frontones en la cantidad líquida recaudada durante el 
mes de diciembre último, de conformidad con lo establecido 
en el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 
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13 de mayo de 1959, con cargo al crédito que, procedente 
de la partida 18 del presupuesto de 1966, ha de incorpo­
rarse a las Resultas del formulado para el ejercicio actual, 
cuyo importe deberá ser recogido en la primera nómina 
única que se confeccione. 

34. Aprobar un gasto de 272.320 pesetas a que ascien­
de el importe de una máquina cortadora de papel, marca 
Bowe, modelo 210, con dispositivo de sincronización y corte 
longitudinal, como complemento necesario de! equipo elec­
trónico instalado en la Sección del C. E. T. 1., para su 
adquisición de la casa Bispatronic (S. A.), Y que dicha 
cantidad tenga aplicación al crédito consignado en la par­
tida 165 del presupuesto de 1966, que rige con carácter 
interino, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 688 
de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe por la 
Superioridad el formulado para el ejercicio actual, donde 
existe idéntica partida señalada con el número 163. 

35. Aprobar un gasto de 152.000 pesetas para con­
tratar la ejecución de cuatro maquetas de pasos a distinto 
nivel en la plaza de Roma, cruce de las calles de María 
de Molina y Francisco Silvela, intersección de las de Ve­
lázquez-A1calá-O'Donnell y plaza de España-paseo de Oné­
simo Redondo, con cargo al crédito consignado en la ·par­
tida 23 del presupuesto especial de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, formulado para el ejercicio actual, que 
refunde los figurados en la partida 7.a del presupuesto 
especial de Urbanismo y en la 16 del presupuesto de la 
Gerencia correspondiente a 1966, que rigen interinamente, 
conforme a 10 establecido en e! artículo 688 de la vigente 
ley de Régimen local, y que la expresada cantidad se libre, 
a justificar, al ilustrísimo señor Delegado de Obras y Ser­
vicios Urbanos. 

36. Aprobar un gasto de 998.000 pesetas para satis­
facer a Alcor (S . A.) el importe de su factura por sumi­
nistro de una barredora autocolectora, tipo Verro-City, al 
Servicio de Limpiezas, con cargo a la partida 13 del pre­
supuesto extraordinario de 1965 (1). 

37. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía correspondiente a la transmisión de los siguientes so­
lares: unos solares con edificación sitos en la calle de la 
Peña del Sol números 23 y 11 y otro con edificación en 
la calle de la Peña Sirio, todos ellos de la Ciudad Satélite 
Mirasierra, en la que es enajenante Inmobiliaria Jubán (So­
ciedad anónima) y adquirentes doña Ascensión J uanes Bus­
tos, don Alfonso Pérez Moral y doña Modesta Ferrer Ven­
tura, respectivamente, teniendo en cuenta que se trata de 
primeras transmisiones de solares resultantes de obras de 
saneamiento y mejora interior de grandes poblaciones lleva­
das a cabo por la entidad vendedora, por lo que es de 
aplicación lo establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 520-f) de la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, dejar sin efecto las liquidaciones 
del arbitrio de plus valía practicadas por los citados terre­
nos, ordenando la conclusión y archivo de las actuaciones. 

38. Disponer que la Corporación Municipal se muestre 
parte como coadyuvante de la Administración en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por Diaperla (S. A.) 
contra la resolución del Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia dictada en la reclamación sobre exacción de 
la tasa por licencia de apertura para venta de artículos de 
joyería por mayor en la calle de Martín de los Beros, 70. 

39. Disponer que la Corporación Municipal se muestre 
parte como coadyuvante de la Administración en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por don Francisco 
Rodríguez García contra la resolución dictada por e! Tri­
bunal Económicoadministrativo de la Provincia en la recla­
mación sobre exacción del arbitrio de plus valía correspon­
diente a la transmisión de la finca sita en la calle de Francos 
Rodríguez, hotel número 56, de la Colonia de Bellas Vistas. 
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40. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia, que ha estimado en parte la reclamación 
promovida por don Enrique Cervera Butragueño sobre exac­
ción del arbitrio con fin no fiscal de construcciones abusivas 
relativo a la finca número 23 de la calle de Carlos Aurioles. 

41. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, las 
resoluciones dictadas por la Jefatura Central de Tráfico en 
dieciséis recursos de alzada interpuestos contra multas por 
infracción al Código de la Circulación. 

42. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, las 
resoluciones dictadas por la Jefatura Central de Tráfico en 
trece recursos de alzada interpuestos por infracción al 
Bando de 1 de febrero de 1965. 

43. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por la Jefatura Central de Tráfico en 
el recurso de alzada interpuesto por Autos Niza (S. A) 
contra multa impuesta por infracción al Bando de 4 de 
noviembre de 1965. 

44 Y 45. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, im­
puestas por las obras que a continuación se indican, come 
complemento de los acuerdos de la Comisión Municipal de 
Gobierno, que autorizaron su realización, que fueron eje­
cutivas, dada la asignación hecha por el Ayuntamiento de 
las cantidades necesarias para dotar los gastos, debiendo 
proseguirse los trámites de los expedientes, que, una vez 
ultimados y aprobadas las relaciones de las fincas, contri­
buyentes y cuotas, habrán de exponerse al público, en la 
forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

Obras de calzada, aceras y alcantarillado en la calle 
de enlace de la Colonia de los Almendrales y la calle de 
Antonio López, aprobadas por acuerdo de 26 de noviem­
bre de 1964. 

Obras de calzada, aceras, absorbederos y bocas de riego 
en la calle de Quintana, aprobadas por acuerdo de 7 de 
diciembre de 1966. 

46 a 47. Aprobar provisionalmente la relación de fin­
cas beneficiadas por las obras ejecutadas por el Ayunta­
miento en las 'calles que se relacionan, así como las cuotas 
que corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, 
que han sido fijadas de conformidad con las bases de im­
posición aprobadas, y que alcanzan en total, para cada obra, 
las cantidades que se citan, y que se haga saber a los inte­
resados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad . 
con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento 
de Haciendas locales: 

Obras de calzada y absorbederos en la calle del Conve­
nio, que alcanzan en total 125.392,41 pesetas por calzada 
y 36.081,28 pesetas por absorbederos. 

Obras de calzada, aceras y bocas de riego en la calle de 
la Virgen, que alcanzan en total 94.473,38 pesetas por cal­
zada, 54.498,90 pesetas por aceras y 24.832,43 pesetas por 
bocas de riego. 

48. Declarar que los propietarios de las fincas afecta­
das por las obras de calzada, aceras, alcantarillado, absor­
bederos y tuberías y bocas de riego realizadas por el Ayun­
tamiento en las calles del Puerto del Monasterio y Peña 

. Garbea no deben ser gravados con contribuciones espe­
ciales, teniendo en cuenta que la citada vía pública estaba 
situada ' en zona de ensanche y las fincas tributaban con el 
recargo extraordinario del 4 por 100, siendo ello incom­
patible con la aplicación de estas contribuciones, a tenor 
de lo preceptuado en el artículo 587 del texto refundido de 

23 de enero de 1967 

la ley de Régimen, local de 24 de junio de 1955, entonces 
vigente; por lo que se archivará el expediente sin más 
trámites. 

49. Declarar que los propietarios de las fincas afec­
tadas por las obras de alcantarillado ' realizadas por el 
Ayuntamiento en la calle del Arroyo de Pradoluengo no 
deben ser gravados con contribuciones especiales, teniendo 
en cuenta que las fincas, por estar situadas en zona de 
ensanche, estaban sujetas al recargo extraordinario del 
4 por 100 durante la realización de las mismas, y ser ello 
incompatible con la aplicación de las contribuciones espe­
ciales, a tenor de lo preceptuado en el apartado segundo 
del artículo 587 de la ley de Régimen local, entonces 
vigente. 

50. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por don Alfredo 
Montejo Martínez contra la aplicación de contribuciones 
especiales, por obras de calzada, aceras y absorbederos, 
asignadas a las fincas números 16 y 18 de la calle de los 
Hermanos Machado. 

Enseñanza 

51. Abonar a don J ulián Crespo Martín, propietario 
de los locales sitos en el número 11 de la calle de Fúcar, 
arrendados para escuelas, la cantidad de 2.842,63 pesetas 
por diferencias en el percibo de los alquileres correspondien­
tes a los trimestres tercero y cuarto del año 1964, y que 
el abono de la expresada cantidad se haga con cargo al 
crédito que, como procedente de la partida 326 del presu­
puesto de 1965, se incorpora a las Resultas u "Obligaciones 
pendientes de pago" del indicado presupuesto, que rige 
con carácter interino, en tanto se apruebe por la Supe­
rioridad el formulado para el ejercicio actual. 

52. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Que con efectos desde elide enero de 1965 

sea revalorizada la renta de los locales sitos en el número 22 
de la calle de Antillón, propiedad de doña María Luisa 
Mayordomo Gómez, arrendados para escuelas, de acuerdo 
con la liquidación que figura en el expediente; en los años 
sucesivos se aumentará el 10 por 100 de la diferencia por 
revalorización, hasta el año 1974, en que se alcanzará el 
máximo de la renta revalorizada, de 59.887,62 pesetas 
anuales. 

Segundo. Que la suma de 2.623,33 pesetas, como 
diferencia a percibir por la interesada en el mencionado 
año 1965, tenga aplicación al crédito que, como procedente 
de la partida 326 del presupuesto de 1965, se incorpora 
a Resultas u "Obligaciones pendientes de pago" del pre­
supuesto de 1966; Y 

Tercero. Que la suma de 46.518,22 pesetas, como. renta 
a percibir desde el 1 de enero de 1966, tenga aplicación a la 
partida 328, que con el epígrafe "Escuelas nacionales-Alqui­
leres de locales", figura en el presupuesto de 1966, que 
rige con carácter interino, en tanto se apruebe por la Supe­
rioridad el formulado para el ejercicio actual. 

53. Adjudicar. por concierto directo, en aplicación del 
artículo 61 de la Ley Especial para el Municipio de Madrid, 
a la Empresa Constructora Interbáu (S. A) las obras de 
construcción de un grupo escolar de dieciséis secciones 
y otros servicios en los terrenos de propiedad municipal de 
la antigua cochera de trolebuses de Vallecas, en el precio 
tipo del presupuesto de contrata, de 7.651.726,80 pesetas, 
y con sujeción a los pliegos de condiciones técnicas y eco­
nómicoadministrativas redactados para la subasta convocada 
por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 11 de 
noviembre de 1966, que se declaró desierta por falta de 
licitadores. 
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Deportes y Festejos 

54. Aprobar un gasto de 850 pesetas para abonar el 
importe de un trofeo a conceder a la Delegación Provincial 
de Juventudes para ser disputado en el VII Cross Inter­
nacioQal de Madrid, a celebrarse en febrero del corriente 
año en terrenos de la Casa de Campo, y con cargo a la 
partida 115 del presupuesto de 1966, que rige con carácter 
interino, en tanto se apruebe por la Superioridad el formu­
lado para e! ejercicio actual. 

55. Aprobar un gasto de 900 pesetas para abonar el 
importe de dos trofeos a conceder al Centro Social Manuel 
Mateo para ser disputados en e! Campeonato Comarcal de 
Fútbol organizado entre doce equipos del distrito de Valle­
cas con motivo de las fiestas de Navidad, y con cargo a la 
partida 115 del presupuesto de 1966, que rige con carácter 
interino, en tanto se apruebe por la Superioridad el formu­
lado para el ejercicio actual. 

56. Aprobar un gasto de 450 pesetas para abonar el 
importe de un trofeo a conceder a la Real Federación Espa­
ñola de Asociaciones de Palomas Mensajeras con destino 
a la II Exposición Nacional de la Paloma Mensajera, a cele­
brar en el corriente mes, y con cargo a la partida 115 del 
presupuesto de 1966, que rige con carácter interino, en 
tanto se apruebe por la Superioridad el formulado para el 
ejercicio actual. 

57. Aprobar un gasto de 450 pesetas para abonar el 
importe de un trofeo a conceder al Club Deportivo Tajamar 
para ser disputado en el II Trofeo Tajamar de Campo 
a Través en terrenos de la Casa de Campo, y con cargo 
a la partida 115 del presupuesto de 1966, que rige con 
carácter interino, en tanto se apruebe por la Superioridad 
el formulado para el ejercicio actual. 

Abastos y Mercados 

58. Adjudicar, como resultado del concurso celebrado 
al efecto, a la firma Reicomsa, cuatro unidades de auto­
móviles, marca Ebro, tipo C-502, de las características es­
pecificadas en el anexo a la oferta presentada y dotada cada 
una con cuatro pletinas y cuarenta ganchos, ambos de acero 
inoxidable, en e! precio unitario de 319.629 pesetas, así 
como que su importe total, cifrado en 1.278.516 pesetas, 
sea cargo, según lo informado por la Intervención Muni­
cipal, a, la p~rtid~ 642 del presupuesto de 1966, que rige 
c?n caracter mtermo, en tanto se apruebe por la Superio­
ndad el formulado para el ejercicio actual. 

Saneamiento y Limpiezas 

· 59. Aprobar el pli:!50 de condiciones unido al expe­
dIente, y que con sUJeclOn al mismo se convoque concurso 
p.~blico para la adquisición de carritos portacubos, de trac­
Clan manual, destinados a la recogida de basuras en las vías 
públicas en trabajo de repaso, por un importe máximo de 
1.500.000 pesetas, y que el gasto que dicha adquisición su­
ponga tenga aplicación a' la partida 9.a de! presupuesto 
extraordinario de 1965 (1). 

· 60. Aprobar el pli.e,go de condiciones unido al expe­
dIente, y que con SUJeClOn al mismo se convoque concurso 
púb;ico para la, a~quisición de 1.000 cubos para basura, por 
un Importe ma~I~.<: de 1.500.000 pesetas, y que el gasto 
~ue dIcha adqulslclOn suponga tenga aplicación a la par­
ttda 8.a del presupuesto extraordinario de 1965 (1). 

· 61. Aprobar el .pli.e,go de condiciones unido al expe­
dIente, y que con SUJeClOn al mismo se convoque concurso 
público para la adquisición de carritos de tracción manual 
destinados a la recogida de basuras en la vía pública, por 
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un importe máximo de 1.500.000 pesetas, y que el gasto 
que dicha adquisición suponga tenga aplicación a la par­
tida 9.a del presupuesto extraordinario de 1965 (1) . 

* * * 
Hacienda, Rentas y Patrimonio 

62. Librar a la Empresa Municipal de Transportes la 
cantidad de 10.000.000 de pesetas, como entrega parcial 
a cuenta del crédito consignado en la partida 573 del pre­
supuesto formulado para el ejercicio actual para cubrir el 
déficit inicial previsto en el presupuesto de explotación de 
dicha Empresa, según el artícu lo 24 del reglamento de cons­
titución de la misma, cantidad que tendrá aplicación a la 
partida que, con la misma finalidad, figura con el núme­
ro 568 en el presupuesto de 1966, que rige con carácter 
interino, conforme a 10 previsto en e! artículo 688 de la 
ley de Régimen local. 

63. Quedar enterada de una comunicación de la Direc­
ción General de Presupuestos del Ministerio de Hacienda, 
fecha 11 del corriente mes, en la que se da traslado a la 
Alcaldía Presidencia de la orden del excelentísimo señor 
Ministro de dicho Departamento, dictada con fecha 31 de 
diciembre de 1966, autorizando al Ayuntamiento para con­
certar con el Banco de Crédito Local de España un prés­
tamo, por importe de 1.000.000.000 de pesetas, con destino 
a dotar en su casi totalidad los ingresos del presupuesto 
extraordinario para ejecución del programa de acción in­
mediata de la Empresa Municipal de Transportes. 

64. Quedar enterada de una comunicación de la Direc­
ción General de Presupuestos del Ministerio de Hacienda, 
fecha 11 del corriente mes, en la que se da traslado a la 
Alcaldía Presidencia de la orden del excelentísimo señor 
Ministro de dicho Departamento, dictada con fecha 31 de 
diciembre de 1966, aprobatoria del presupuesto extraordi­
nario formado por el Ayuntamiento para cubrir la aportación 
municipal a las obras del colector del Abroñigal. 

65. Interponer recurso contenciosoadministrativo con­
tra la resolución dictada por el Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia que ha estimado en parte la recla­
mación promovida por doña Julia Martín Martín sobre 
exacción de derechos por el concepto de anuncios instalados 
en el quiosco sito en la avenida de José Antonio frente al 
número 28. ' 

Circulación y Transportes 

66. Mostrar su conformidad al siguiente informe: 
Vista la doc Imentación presentada por Técnicas Nu­

cleares, Industriales y Científicas (S. A.) con fecha 10 del 
co:riente mes, esta Delegación considera que garantiza su­
fiCIentemente las posibilidades de ampliación del sistema 
de regulación de semáforos propuesto por dicha Empresa, 
por lo que se estima cumplido e! requisito a que se refiere 
el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 26 de diciembre 
de 1966. 

Seguridad y Policía Municipal 

67. Prorrogar por un segundo mes el contrato suscrito 
con Servicios y Aparcamientos (S. A.), el 22 de octubre 
de 1966, para la retirada y traslado de los vehículos aban­
donados o mal estacionados en la vía pública a los locales 
municipales establecidos al efecto y de éstos a los de la 
Empresa o directamente a éstos, siempre de acuerdo con 
10 o:d.enado por la Delegación de Seguridad y Policía 
MUl11Clpal, de conformidad con la cláusula contractual déci­
motercera y lo dispuesto por la Comisión Municipal de 
Gobierno en 14 y 19 de octubre de! pasado año. 

Se levantó la sesión a las once y cuarenta y cinco minu­
tos de la mañana. 
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Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Doña María Teresa Bellerín García, para almacén ce­
rrado en la calle de la Tapicería, 2, local número 65 (Gran 
San Bias). 

Don Francisco Corral Fuentes, para casa de huéspedes 
en la calle de Toledo, 82. 

Don Joaquín Roldán Regidor, para almacén cerrado en 
la calle de la Sierra Toledana, 7. 

Don Teodoro Peñalva García, para fábrica de bolsos 
en la calle del General Lacy, 2I. 

Don Eloy J areño Sánchez, para taller mecánico de ce­
rrajería en el camino de la Barca, sin número (Vicálvaro). 

Don Gerardo Molín-Pradel Arnoldo, para fábrica de 
helados en la calle de Atocha, 86. 

Don Clodoaldo Gutiérrez Albarrán, para ca é bar, como 
cambio de nombre, en la carretera de Aragón, 126. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar un 
transformador en la calle del General Moscardó, 23. 

Don Antonio García Benítez, para garaje en la calle de 
Eduardo Marquina, 7. 

Don José Moreno Botella, para taller de chapista en la 
calle de Bruno García, 17. 

Don Manuel Barrio Liceras, para taller de confección 
en la calle de José Caballero Palacios, 4. 

Comercial de Carbones (S. L.), para depósito en la calle 
de Alejandro Dumas, 8. 

Don Cesáreo Martín Martín, para bar en ·la avenida de 
la Ciudad de Barcelona, 43. 

Don Sotera García Granados, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Bravo Murillo, 337. 

Doña Francisca Elena Herrero, para perfumería y venta 
de drogas en la calle de Clara del Rey, 25. 

Don Tomás Arribas Taín, para bar en la calle de José 
Arcones Gil, 56. 

Don Miguel Carrasco L1inares, para instalar elementos 
ele trabajo en su confitería de la calle de Pedro Domingo, 
número 3. 

Don Plácido González Pérez, para taller mecánico en 
la calle de Consuelo Pérez, 6. 

Don Bias de Vega San ROlllán, para taller de repara­
ción de automóviles en la calle de Eraso, 30. 

Don Guillermo Ruiz Peinado, para tostadero de café 
en la calle de Castro de Oro, lI. 

Don Arturo Schell Moñiz, para taller de confecciones 
en la calle de Catalina Suárez, sin núm-ero. 

Don Antonio Velasco Pernia, para taller de construcción 
ele cajas y pantallas de cartón en la calle de Jesús y María, 
número 7. 

Don Jesús Lobo Poza, para venta de patatas fritas en 
la calle del General Pardiñas, 25. 

Río Gulf Petroquímica (S. A.), para domicilio social 
en la calle del Marqués de Villamagna, 4. 

Río Gulf Comercial (S. A.) , para domicilio social en 
la calle del Marqués de Villamagna, 4. 

Colt (S . A .), para domicilio social en la calle de Mon­
te a, 16. 

. Avícola San Nicolás (S. A.), para venta de aves, huevos 
y caza en el Mercado de Villaverde Alto: cajón número 45. 
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Don Francisco Fernández González, para venta de fru­
tas y verduras en el Mercado de Jesús del Gran Poder, 
banca número 17. 

Don Mariano Redondo San Segundo, para venta de 
frutas y verduras en el Mercado de Villaverde Alto, puesto 
número 39. 

Don Antonio García Z ubeldía, para estudio fotográfico 
en la calle de la Aduana, 15. 

Don José García Bueno, para casquería en el Mercado 
de Villaverde Alto, cajón número 4. 

Don Carlos Santamera Guijarro, para venta de aves, 
huevos y caza en el Mercado de Villaverde Alto, cajón 
número 16. 

Don Brígido Moreno Ortigosa, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de Villaverde Alto, cajón nú­
mero 41. 

Don Dionisia Manzano Ararón, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de Villaverde Alto, cajón nú­
mero 28. 

Don Pedro Mayor Fernández, para tienda de ultrama­
rinos en el Mercado de Villaverde Alto, cajón número 4I. 

Don Feliciano Alvarez Merino, para despacho de pan 
en la calle de María Teresa Sáenz de Heredia, 53. 

Don Antonio del Casar Zapardiel, para venta de comes­
tibles en la calle de Juan José Bautista, 32. 

Central Explotación Pesquera (S. A.), para domicilio 
social y oficina en la avenida de José Antonio, 29. 

Bran Luble Ibérica (S. A.), para oficina en la avenida 
de José Antonio, 29. 

Aceites del Sur (S . L.), para oficina en la calle de 
J acometrezo, 4 y 6. 

V. 1. C. U. S. A. (S. A.), para oficinas en la avenida 
de José Antonio, 51. 

Cupisán (S. L.), para domicilio social y oficina en la 
avenida de José Antonio, 3I. 

Doña María Teresa Bassóns Bonnin, para droguería 
en la calle de Jaime el Conquistador, 38. 

Don Pedro de Manuel Turón, para venta de comesti­
bles, como cambio ,de nombre, en la calle de J osué Lillo, 24. 

Don Martín Cid Martín, para venta de calzado en la 
calle del Mar de Bering, 1 (Hortaleza). 

Don José Antonio Sánchez González, para papelería 
y venta de juguetes y artículos de deporte en la calle de 
Eduardo Morales, 23. 

Don Tomás Gómez Pascual, para pensión en la calle 
de las Fuentes, 1. 

Riva Hermanos (S. A .), para venta de aceite de oliva 
en la calle de Fernández de la Hoz, 76. 

Doña María del Pilar Fernández Cervo, para venta de 
aves, huevos y caza en el pasaje Doré, tienda número 3. 

Don Juan Garriga Coromina, para venta por mayor 
de maquinaria y aparatos eléctricos en la calle del Doce de 
Octubre, 4. 

Don Juan José Fernández Mata, para oficina de alqui­
ler de automóviles en la calle de García de Paredes, 17. 

Don Alfonso Sigue ro Sanz, para peluquería de caba­
lleros en la Colonia de la Virgen de la Paloma, bloque 6. 

Doña Micaela Miguel Gordo, para venta de confeccio­
nes en el Mercado ele la Villa de Vallecas, tiendas nú­
meros 1 y 2. 

Hierros Moreno Alcázar, para almacén ele hierros en 
. la calle de Catalina Suárez, 18. 

Doña Carmen Alvarez Mariblanca, para peluquería de 
señoras en la calle de la Cañada, 19 (Vicálvaro). 

Don Gerarelo Rodríguez Magán, para tienda de ultra­
marinos y venta de huevos en la calle de Juan José Bau­
tista, 16. 

Don Marcelino González Fernández, para venta de 
frutas y verduras en el Mercado de Jesús del Gran Poder, 
banca número 8. 

83 
Ayuntamiento de Madrid



23 de enero de 1967 

Doña Concepción Blanco 1artínez, para fábrica de pa­
tatas fritas en la calle de San Valeriana, 14. 

Doña Agustina Pesquero Ballesteros, para restaurante 
en la calle del Lavapiés, 42. 

Don Jesús González Fernández, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de Jesús del Gran Poder, banca 
número 6. 

Don J esús González Fernández, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de Jesús del Gran Poder, banca 
número 7. 

Nerja (S . A.), para domicilio social en el paseo de la 
Habana, 1. 

Don Felice Rodríguez Sánchez, para taller de carpin­
tería en la calle de Guzmán de Villoria, 1. 

Don Pedro Martín Domingo, para joyería en la calle 
del General Ricardos, 60. 

Industrias Cítricas Ibéricas (S. A.), para domicilio so­
cial en la calle de H ermosilla, 8. 

Don Miguel Alfageme Brea, para venta de recambios 
de automóviles en la calle de Maldonado, SO. 

Don Pedro Lumera Gil, para frutería y huevería en 'la 
calle de Marcelo Usera, 107. 

Industrial Ibérica Plásticos, para domicilio social en la 
calle de Ayala, 83. 

Don Francisco Carballo Arroyo, para taberna con cafe­
tera en la plaza del Parnaso, 7 (Canillejas). 

Don Luis Muñiz Bustamante, para venta de chatarra 
en la calle de la Pirita, 11. 

Doña Carmen Sanchidrián Martín, para bar en la calle 
de la Alfalfa, S. 

Adrián Pi era (S. L.), para almacén de maderas, como 
cambio de nombre, en el paseo de Santa María de la Cabe­
za, número 37. 

Don Leonardo Leoncio Hernández Guíes, para taller 
de carpintería en la calle de Valderribas, 49. 

Don Sabino Ormaechea Bildosola, para taller mecánico 
en la calle de los Peñascales, 15. 

Don José Ayuso Santos, para obrador de pastelería en 
la calle de la Virgen de los Reyes, 13. 

Landascar (S. A .), para domicilio social y venta y repa­
ración de automóviles en la calle de Suero de Quiñones, S 
y S. duplicado. 

Don Victorino del Río García, para carnicería y salchi­
chería en la calle de Tomás Bretón, 12, tiendas núme­
ros 8 y 9. 

Don Nicolás Martínez García, para taller de cerrajería 
en la calle de la Virgen, 4. 

Ruymar (S. A.), para taller de reparación de automó­
viles y estación de engrase y lavado en la éalle de -Blasco 
de Garay, 14. 

Don ~edro León Martínez, para sala de baile en la 
calle del Camichí, 17. 

Don Miguel Villa Ruiz, para taller de carpintería me­
cánica en la calle de Antonio Antoranz, 12. 

Muebles Metálicos Mazas (S. L.), para fábrica de mue­
bles metálicos en la calle de la Duquesa de Tamames, 39. 

Don Angel Sánchez Fernández, para estudio fotográ­
fico con galería en el paseo de las Delicias, 9. 

Don Victoria Pardo Barriga, para venta de aparatos 
de óptica y fotografía en la calle del Bastero, 3. 

Don 'Dionisio Esteban Pérez, para venta de huevos, 
aves y caza en la calle de Martínez de la Riva, 148. 

Don Miguel Ramírez Moreno, para bar en la avenida 
de la Plaza de Toros, 23. 

Don Fernando Rodríguez Menor, para taller de herre­
ría y cerrajería en la calle del Pico Cejo, 1. 

Don Francisco Maruny Gerona, para bar en el barrio 
del Pilar, bloque 12. 

Don Agustín Alonso Raposo, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de Carolina Coronado, 33. ' 
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Don Angel López García, para despacho de pan y venta 
de bollos en el poblado dirigido de Canillas, bloque 90, 
tienda número SO. 

Don José Ahumada Malero, para venta de comestibles 
en la calle del Doctor Villalobos, 34. 

Don Mariano Saguar Soleto, para pescadería en la 
Colonia Hogares, bloque 65. 

Don Esteban Albacete Garrido, para venta de papeles 
pintados en la calle de la Concordia, 12. 

Doña María de los Angeles Valverde García, para des­
pacho de leche en la calle de Alora, 6. 

Don Manuel Zorrilla Bustamante, para tienda de ultra­
marinos en la avenida de la Albufera, 48. 

Don Vicente Hernández García, para taller de imprenta, 
como ampliación, en la calle de Jesús y María, 22. 

Don Matías García Ortiz, para venta de pan y bollos, 
como cambio de nombre, en la calle de Embajadores, 176. 

Doña Josefa Moreno Martín, para venta de aves, hue­
vos y caza en la calle de Baltasar Bachero, 27. 

Don José L. Bravo Puente, para taller de ebanistería 
mecánica en la calle de Dolores Barranco, 12. 

Herederos de doña María Rodríguez Gabela, para bar, 
como cambio de nombre, en la calle de Toledo, 73. 

Don J uan José Rodríguez García, para bar en la avenida 
de Nuestra Señora de Fátima, 7. 

Portillo Hermanos (S. L.), para fábrica de maquinaria, 
como ampliación, en la calle de Francisco Iglesias, 19. 

Doña Teófila Izquierdo Provencio, para cafetería, como 
cambio de nombre, en la calle de Fernández ele los Ríos, 92. 

Don .lean Pi erre Baurbon, para sala ele baile en la 
calle ele Diego ele León, 7. 

Don Venancio Blanco Rubio, para taller de confecciones 
en la calle ele Carlos Martín Alvarez, 45. 

Don Valeriana Diana López, para bar, como cambio de 
nombre, en la Colonia Litas Andalucía, bloque 6. 

Artes Gráficas Ibarra (S. A.), para imprenta y encua­
dernación en la calle de la Batalla del Salado, 49. 

Olama (S. A.), para fábrica de resinas, como amplia­
ción, en la calle de J ulián Camarilla, 13. 

Don Remigio Pérez Muñoz, para taller de reparación 
de coches en la calle de los Hermanos Machado, 21. 

Don Carlos Simón Pérez, para instalar maquinaria, como 
ampliación, en la calle de los Hermanos Gómez, 37. 

Don Félix Fuentes Allende, para autoservicio de ali­
mentación ' en la calle del General Ricardos, 144. 

Don Nazario Tejedor Fuentes, para almacén en la calle 
de Ercilla, 17. 

Don Angel Guillén Anibarro, para taller de reparación 
de coches en la calle de California, 17. 

Don Ismael González Bragado, para salchichería y car­
nicería en el barrio de Moratalaz, polígono X, torre 30, 
número 1. 

Don Ricardo López Sánchez, para taller de transformado 
de plástico en el barrio del Pilar, bloque 40, casa 10, tienda 
número 1. 

Don Víctor Cano de BIas, para cerrajería y soldadura 
eléctrica en la calle del Cantueso, 72. 

Don Gregario Serrano Martín, para taller mecánico 
en la calle de Bernardina Aranguren, 9. 

Doña Paula Ortiz Díaz, para bar, como ampliación, en 
la calle de los Hermanos Santos, 13. 

Doña Pascuala Machero V ázquez, para taller de zapa­
tero en el camino viejo de Leganés, 43. 

M. A. J. u. S. A. (S . A.), para autoservicio de alimen­
taci6n en la calle de Sánchez Barcáiztegui, 41. 

Plásticos Vanguardia (S. A.), para taller de transfor­
mado de plástico en la carretera de Vallecas a Villaverde, 
kilómetro 1,700. 

Don Angel Rodríguez Alonso, para bar en la calle del 
Patriarca San José, sin número. 
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Blanco de España (S. A), para venta por mayor de es­
pecíficos y preparados farmacéuticos y drogas en la calle 
del Pradillo, 30. 

Don Julio Cáceres Fernández, para taller de tapicería 
en el poblado de Canillas, bloque 95, local número 74. 

Don Joaquín Roca Rodes, para depósito cerrado en la 
calle de Sagunto, 18. 

Don Plácido Perera Cruz, para taller de reparación de 
automóviles con soldadura en la calle de Aldea del Fresno, 
número 2. 

Don Manuel Corcho Pila, para depósito cerrado, insta­
lación de calefacción y taller en la calle de Gustavo Fer­
nández Balbuena, 5. 

Doña Eulogia Alvarez Fernández, para taller de cerra­
jería en la calle del Plátano, 23. 

Don José Alvarez Santurio, para taller electromecánico 
en la calle de arváez, 32. 

Don Luis Huertos González, para taller de carpintería 
en la calle de la Sierra Toledana, 7. 

Antracitas Ponferrada (S. L.), para depósito cerrado en 
el paseo Imperial, sin número. 

Don Isabelo Hormigo López, para taller de confección 
de delantales y batas en la avenida de Nuestra Señora de 
Fátima,3. 

Don Gumersindo Corbacho Gomes Rodal, para taller de 
fundición en la calle de los Hermanos Carpi, 11. 

Don Amadeo Pérez Rivas, para bar, como ampliación, 
en la calle de Martínez de la Riva, 193 moderno. 

P lásticos Especiales (S. A.), para venta peir mayor de 
artículos de plástico en la calle de Murcia, 5. 

Don Andrés Olmedo Peña, para bar, como ampliación, 
en la plaza de Juan Malasaña, 7. 

Don Juan Gómez Rodrigo, para carnicería en el paseo 
de las Delicias, 31. 

Don Pedro Sierra Sierra, para tienda de ultramarinos 
en la calle de los Hermanos De Pablo, 14. . 

Don Adolfo Martínez Martínez, para venta de artículos 
de limpieza y droguería en la calle de Anastasio Aroca, 5. 

Don Tomás Barbero Esteban, para taller mecánico de 
mármoles y piedras naturales en la calle del Doctor Zofío, 
número 14. 

Don Benito Valdés Fernández, para tienda de ultra­
marinos y venta de detergentes en la calle de Arriaza, 10. 

D. 1. P. R. C. S. A., para oficinas en la calle de la San­
tísima Trinidad, 30. 

Doña María del Sagrario Antínolo Fernández, para 
salón recreativo en la calle de Valdecanillas, 29. 

Don Angel García Urones, para salón recreativo en la 
calle de la Virgen de la Fuencisla, 17. 

Don Antonio López Gómez, para zapatería en la ave­
nida de San Luis, 18, final de la carretera de Fuencarral 
a Hortaleza. 

Don Pablo Gutiérrez Orejas, para taberna en la calle 
del Porvenir, 16. 

Don Julio Sánchez Sánchez, para venta de frutas, ver­
duras, huevos y cacharrería, como cambio de nombre, en 
la calle de Juan de Olías, 37. 

Doña Francisca Vicenta Pina, para peluquería de seño­
ras en la calle de Ardemáns, 6. 

Doña María Augusto Fernández, para restaurante en 
la calle del Cardenal Cisneros, 40. 

Don Antonio Sánchez de los Llanos, para droguería 
y perfumería en el camino viejo de Leganés, 144. 

Don José Luis Sánchez Redondo Tenorio, para taller 
de electricidad de automóviles en la calle de Isabel Baeza, 2. 

Doña "Juana García Alcalá Hernández, para oficina 
y venta por mayor de material de construcción en la ave­
nida de José Antonio, 66. 

Doña Visitación de Andrés Maroto, para pensión, como 
cambio de nombre, en la calle de la Luna, 1. 
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Don Osario Rodríguez Labrusán, para venta de pan 
y bollos en la calle de Victoriano Bayo, sin número. 

Doña Blanca Oliva Cervera, pa ra venta por mayor de 
cerillas en la calle de la Luna, 34. 

Don Antonio Bazaga Espinar, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Encarnación Oviol, 9. 

Doña Pilar Ayala Cobos, para taller de géneros de punto 
en la calle de la Virgen del Coro, 18. 

Don Nicasio López N avaloni, para despacho de pan en 
la Colonia de los Angeles, bloque 38, tienda G. 

Morton Iberia (S . A), para domicilio social y oficinas 
en la glorieta de Rubén Darío, 3. 

Don Gregario Díaz Briz, para venta de confecciones 
en la calle del Santo Angel, 4. 

González Santos (S . A), para domicilio social y oficinas 
en el paseo de la Virgen del Puerto, 9. 

Don Porfirio Conejero Díez, para venta de artículos de 
perfumería en la calle del Padre Rubio, 14. 

Doña Rosaura Rodríguez Santos, para despacho de pan 
y venta de bollos, como cambio de nombre, en la calle de 
Espoz y Mina, 24. 

Don Secundino Nogar García, para mantequería en la 
calle de las Palomeras, bloque 14-15, número 124. 

Don Julio Fuertes Fuertes, para pescadería en la calle 
de Martell, 31 (galería de alimentación, local 1). 

Doaldi (S . L.), para despacho de billetes de viajeros, 
taller mecánico y oficinas en la calle de San Isidoro de 
Sevilla, 143. 

Don Eugenio Arcos Zafra, para fábrica de piedra en la 
calle de Luis Peidró, 31. 

Don José Rodríguez Alvarez, para taller mecánico en 
la calle de Juan Pradillo, 12. 

Don Antonio Fernández Martín, para carpintería, como 
ampliación, en la calle de Santa Feliciana, 14. 

Don Benito Samaniego Rebollo, para taller mecánico 
en la calle de Topete, 43. 

Don Germán Gironés Pro, para taller de reparación de 
coches en la calle de Alenza, 32. 

Doña Carmen Manzanal Sierra, para gestoría adminis­
trativa en la calle de la Virgen de los Peligros, 8. 

Don J ulián del Cerro Rodríguez, para fábrica de pintu­
ras en la calle de Vicente Camarón, 10. 

Soldatec (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Raimundo Fernández Villaverde, 59. 

Bepaza (S. A), para domicilio social en la calle de 
Raimundo Fernández Villaverde, 45. 

Doña Felisa Sanz Jiménez, para tienda de ultramarinos 
y venta de detergentes en la calle de Zurbano, 9l. 

Semillas Selectas Internacionales, para oficina y venta 
por mayor de semillas en la calle de Cavar rubias, 1 . 

Don Hilario Sanz Núñez, para garaje en la calle de 
Villaamil, 38. 

Becaesa, para fábrica de gaseosas en la calle de la Sierra 
de Alcubierre, sin número. 

Repraso (S. L.), para venta de jamón en la calle del 
Río de Oro, 8. 

Don Juan Lapeña Martín, para taller de carpintería 
en la calle de Candelaria de Mora, 10. 

Don Antonio Lora Cruz, para taller de zapatero en la 
calle de la Santísima Trinidad, 20. 

Don Armando Uriel Cuenca, para taller de tapicero en 
la calle de García Marquina, 4. 

José Lantero e Hijos (S. A), para oficinas y domicilio 
social en el camino de Meneses, 5. 

Constructora Aparatos Refrigeración (S. A), para taller 
de reparación de frigoríficos en la calle de Claudia Coello, 
número 110. 

Don José Hurtado Pérez, para cinematógrafo de vera­
no, como renovación, en la carretera de Carabanchel, sin 
número. 
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Crinta (S. A.), para domicilio social en la calle de Valle­
hermoso, 5. 

Crouzet Española (S. A.), para fábrica y venta por ma­
yor de maquinaria en la calle de Viriato, 62. 

Doña Heliodora Alvarez Martín, para cacharrería en la 
avenida de Nuestra Señora de Valvanera, 96 (galería, tienda 
número 40). 

Don Miguel Ruiz Espinel, para venta de flores y plantas 
en la avenida de la Reina Victoria, 13. 

Alema (S. L.), para venta por mayor de material eléc­
trico en la calle de Toledo, 73. 

Don Julio Vindel Muñoz, para oficina en la calle de Zur­
bano, 4. 

Penta Frigo (S. A.), para domicilio social en la plaza 
del Conde del Valle del Súchil, 17. 

Doña Pilar González Meda, para óptica y estudio foto­
gráfico. en la calle de Antonio López, 25. 

Don José Antonio Blanco González, para estudio de 
cerámica en la calle de la Estrella, 13. 

Don Santiago del Valle Hernández, para venta de pes­
cado en la calle del Alcatraz, 12 (galería comercial, puesto 
númeroS 18 y 19). 

Editorial Ramón Sopena (S. A.), para depósito en la 
calle de Joaquín María López, 5. 

Refractarios Industriales (S. A.), para domicilio social 
en la calle de los Arapiles, 17. 

Centro de Estudios y Televisión (S. L.), para domicilio 
social y academia en la calle del Barquillo, 44. 

Don Miguel Cuesta Jiménez, para depósito cerrado 
y venta por mayor de colchones en la calle de Joaquín 
María López, 14. 

Don Eugenio Conde Pozo, para droguería en la calle 
de Germán Pérez Carrasco, 2. 

Don Emilio Estébanez Carretero, para almacén de pien­
sos en la calle de Gutierre de Cetina, 7. 

Doña Natividad Traba Arias, para venta de objetos de 
quincalla en el Aeropuerto de Barajas. 

DE!\TEGACIONES 

Don Jesús Olivares Quintana, para estudio fotográfico 
con galería en la calle de José Caballero Palacios, 2. 

Don José Robles Ruiz, para restaurante en la calle de 
Gargachón, bloque 124, número 1 (barrio del AeroP!lerto). 

Doña Josefa López Abella, para tienda de 'ultramarinos 
en la calle del Comandante Fortea, 78. 

Don Inocente Pertierra Gómez, para almacén y oficinas 
en la calle de Hernani, 25. 

Don Manuel Perea García, para almacén en la calle de 
Andrés Borrego, 17. . 

Don José Zazo Torres, para venta de comestibles en 
la calle de la Cañada, 77 (Vicálvaro). 

Don Luis del Campo Ruiz, para droguería y perfumería 
en la calle de la Condesa de la Vega del Pozo, ' tienda 
número 44. 

Doña María Otilia Currás Franco, para casa de hués­
pedes en la calle de la Luna, 27. 

ESTIMACIÓN DE RECURSO 

Don Tomás Bueno Besteiro, para oficinas en la calle de 
Calvo Asensio, 11. 

DESESTIMACIÓN DE RECURSO 

Don Santiago Sanz Ballesteros, para venta· de huevos, 
aves y caza en la avenida de Betanzos, torre 27,. tienda nú­
mero 1 (barrio. del Pilar). 

Madrid, 23 de enero de 1967.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 
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Secretaría General 

ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Isabel Domínguez Herraiz proyecta establecer un taller de 
pelucas en la casa número 5 de la calle de Rodas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
puolicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Julia Pérez Pérez proyecta establecer una tienda para la venta de 
recambios y accesorios en la casa número 16 de la calle de Andrés 
Mellado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún ·modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Muñoz Martín proyecta establecer una carnicería en la casa 
número 5 de la calle de San Trifón (galería de alimentación, puesto 
número 9). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo di;puesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E; pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Aquilino del Río García proyecta establer una mantequería en la 
casa número 5 de la calle de San Trifón (galería de alimentación, 
puesto número 2). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel García del Río proyecta establecer una tienda para la venta 
de huevos, aves y caza en la casa número 5 de la calle de San Tri­
fón (galería de alimentación, puesto número 6). 

L~s pérsonas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
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el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gerardo Jiménez Salinas proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 5 de la calle de San Trifón (galería de alimentación, 
puesto número 15). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio. las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo drspuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Mon­
tesa (S. A.) proyecta establecer un taller mecánico en la casa núme­
ro 23 de la calle de Rodríguez San Pedro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
~l plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de enero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especia.! del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Pas­
gorcy (S. A.) proyecta establecer una fábrica de objetos de plata 
en la casa número 52 de la calle del Pradillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

.,.le 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Angel Canión Herreros proyecta establecer un taller de 
tapicero en la casa número 12 de la calle de González Arias. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Claudio Rodríguez Crespo proyecta establecer una chamarilería en 
la casa número 50 del camino de Jijorro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, .durante 

23 de enero de 1967 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Frutos 
Exportación Importación (S. A.) proyecta establecer un depósito 
cerrado en la casa número 7 de la calle de Antolina Merino .. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueúen exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de enero de 1967.-~1 Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzq, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Josefa Jaén Cano proyecta establecer una casa de huéspedes en la 
casa número 7 de la calle del Príncipe de Anglona. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas · y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Resurrección Rubio A vila proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 5 de la calle de San Trifón (galería de alimentación, 
puesto número 20). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julio Hermida Cortés proyecta establecer una repostería y venta 
de fiambres en la casa número 44 de la calle del Sorgo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fech~de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de enero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Muñoz del Río proyecta establecer un taller de joyero en 
la casa número 8 de la calle del Roble. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
puecien exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

87 

Ayuntamiento de Madrid



23 de enero de 1967 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de enero de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Gómez Santos proyecta establecer una fábrica de bolsos 
en la· casa número 29 de la calle de Rivadavia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Martín Pino proyecta establecer un taller de electricista en la 
casa número 33 de la calle de la Sófora. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de enero de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Blanco Velázquez proyecta establecer una fábrica de tubos 
de cemento en la casa número 36 de la calle de la Sófora. 

las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de enero de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Noriega García proyecta establecer un taller de barnizador 
en la casa número 4 de la calle de San Rogelio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la· Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Felipe Fernández Martín proyecta establecer una fábrica de muebles 
en la casa número 29 de la calle de Santa Valentina. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
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el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Higinio Ayuso Martínez proyecta establecer una tienda para la 
venta de huevos, aves y caza en la casa número 1 de la calle de 
Nicolás de San Antonio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Artividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando Bustos Pompa proyecta establecer un taller de carpin­
tería mecánica en la casa número 8 de la calle de Armengot. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del ·decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Antonio Santos proyecta establecer un garaje con taller en la 
casa número 10 de la calle de Colomer. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN J OSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Timoteo Fontanedo Velasco proyecta establecer un taller de cerra­
jería mecánica en la casa número 207 de la calle de Antonio López. 

Las personas que :se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN J OSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Gutiérrez Herrero proyecta establecer una tienda para la 
venta de muebles en la casa número 96 de la calle del General 
Ricardos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden .exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
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el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Enrique Candelas Alejo proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 252 de la calle de López de 
Hoyos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía . Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cum]Jlimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano Salina Laguna proyecta establecer una fábrica de tornillería 
y piezas metálicas en la casa número 12 de la calle de Mejorada. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosás al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julián Tobías Sánchez proyecta establecer una fábrica de muebles 
metálicos en la casa número 81 de la calle de Antonio Prieto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Baltasar Monje Garro proyecta establecer un taller mecánico en la 
casa número 81 de la calle de Antonio Prieto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, N ocivás y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix Villegas Sanz proyecta establecer ün taller de tintorería en 
la Colonia de San Cristóbal de los Angeles, casa 479, tienda nú­
mero 64. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

23 de enero de 1967 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de 'la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Palomino Rodríguez proyecta establecer un taller de car­
pintería mecánica en la casa número 4 de la calle de Cambrijas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de qUl11ce días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente "nuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Be­
caesa proyecta establecer un garaje privado con servicio de lavado, 
engrase y taller de reparaciones en la casa número S de la calle de 
Encarnación González. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gonzalo Vega del Estal proyecta establecer un taller de manipula­
ción de plásticos en la casa número S de la calle del Dieciocho de 
Julio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de enero de 1967.-EI Secretario gener<'.!, J CA)! JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Luis Vázquez Padura proyecta establecer una fábrica de mu­
ñecos en la casa número 31 del paseo de la Florida. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J ulián Camargo Cruz proyecta establecer un taller de marroquine­
ría de plástico y artículos de piel en la casa número 17 de la calle 
de Ignacio Santos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
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pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que La 
Alfilerería Central (S. A.) proyecta establecer una fábrica de alfi­
leres en una casa sin número de la calle de los Fundidores (Vicál­
varo). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Víctor Herrera Romero proyecta establecer un taller de piedra en 
la casa número 22 de la calle de Andrés Obispo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Co­
mercial Sama (S. A.) proyecta establecer una estación de servicio, 
como ampliación, en una casa sin número de la calle de Antonio 
López. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Alarza Vialas proyecta establecer una tienda de ultramari­
nos y venta de fiambres en la casa número 14 de la calle de Getafe. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a' contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Plácido Benito Ortega proyecta establecer un café bar en el barrio 
del Pilar, casa 2, bloque 27. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
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pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Rodríguez Corral proyecta establecer un tostadero de café en 
la casa número 7 de la calle de Cyesa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 ' 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Muñoz Herrero proyecta establecer un despacho de pan en 
la casa número 58 de la calle de José del Hierro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio Díaz Montero proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 29 del paseo de Alberto de Palacios. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello ' 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Manuela Campos proyecta establecer una lavandería en la casa nú­
mero 27 de la calle del General Sanjurjo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Pardilla Moraleda proyecta establecer una fábrica de bu­
ñuelos, churros y patatas fritas en la Ciudad de los Angeles, blo­
que 245. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, clurant~ 
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el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de enero de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Martín Ruiz y don Angel Romero Rodríguez proyectan 
establecer una carnicería y salchichería en el barrio del Pilar, 
bloque lO', letra A. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ -VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Márquez Lim proyecta establecer un taller de instalación de 
calefacción en la casa número 26 de la calle de Moralzarzal. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ -VILLA. 

* *- * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Joaquín Pérez y Pérez proyecta establecer un almacén de materia­
les de construcción en la casa número 14 de la calle de Alfaro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Salas 
Zazo Artesanía de Marfil (S. L.) proyecta establecer un taller de 
restauraciones de marfil en la casa número 10 de la costanilla de 
los Desamparados. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966. de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alejandro Herrero Mardomingo proyecta establecer un matadero 
industrial de aves en la casa número 21 de la. calle de la Pirita. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

23 de enero de 1967 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Izquierdo Izquierdo proyecta establecer una carnicería en 
la casa número 5 de la calle de San Trifón (galería de alimentación, 
puesto número 4). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero d~ 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decret( 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglament6 de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Sotero Gómez Sánchez proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 5 de la calle de San Trifón (galería de alimentación, 
puesto número 13). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Gaya 
Financiera e Inmobiliaria (S. A.) proyecta instalar un tanque de 
fuel-oil, ampliación de elementos industriales y modificación de la 
boca de carga en la casa número 33 de la calle de María de Malina. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1967.--=-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :1: * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomQda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eloy Martín Antón proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 282 del paseo de la Dirección. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Blander Corda proyecta establecer un taller mecánico en 
la casa número 4 de la calle del Petróleo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
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pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Cesáreo García González proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 64 de la calle de Rodríguez San Pedro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1967.-EI Sec¡;etario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Pani­
ficadora Postal (S. A.) proyecta instalar maquinaria, como amplia­
ción, en la casa número 22 de la calle de la Postal. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Tizón Torres proyecta establecer una fábrica de muebles en 
la casa número 54 de la calle de Parma. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Juliana Palomino Crespo proyecta establecer un café en la casa 
número 26 de la calle de la Santísima Trinidad. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 843 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Cesáreo Mej ía Arriola proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 4 de la calle de Sagunto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
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el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Anastasia Alcaide T. proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 6 de la calle de Villacampa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

. Madrid, 23 de enero de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Bachiller Jiménez proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 2 de la calle de San Millán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a! Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Ortes Palacios proyecta establecer un cinematógrafo de vera­
no en la casa número 55 de la calle de Prudencia Alvaro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN J osÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Maspons Martín proyecta establecer un taller de transforma­
ción de plástico en la casa número 39 de la calle del Padre Rubio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Jesús Gutiérrez proyecta establecer un taller de reparación 
y recauchutado de cubiertas y cámaras para vehículos en la casa 
número 6 de la call.e de la Zarzuela. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
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el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Monleón Ruano proyecta establecer una peluquería de señoras 
en la casa número 43 de la calle de Antonio López. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Aracel i Ordóñez González proyecta establecer una peluquería de 
señoras en la casa número 11 de la avenida de los Apóstoles. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por elle 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María de la Luz Díaz Blanco proyecta establecer una peluquería de 
señoras en la casa número 47 del paseo de la Dirección. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes . 

Madrid, 23 de enero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Angeles Morón Revuelta proyecta establecer un bar en la casa 
número 26 de la calle de Elfo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FER NÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio Morán Pérez proyecta establecer un almacén en la calle 
de Silvio Abad, 4 (nave). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de enero ele 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

23 de enero de 1967 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J ulián y doña Telesfora Moreno de Agueda proyectan establecer 
una ferretería y droguería en la casa número 366 de la cane de 
Alcalá. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observacione~ pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

El Consejo de Gerencia, en sesión de 31 de diciembre de 1966, 
ha tenido a bien acordar la inclusión de la finca número 44 de la 
cane del Conde Duque y 10 de la de Santa Cruz de Marcenado, por 
estar comprendida en las letras a.), b) y e) del número 5 del ar­
tículo 5.0 del reglamento de 5 de marzo de 1%4 sobre Edificación 
Forzosa y Registro Municipal de Solares, en. relación con el nú­
mero 3 del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 53, número 2, del reglamento 
de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de la ley de 
12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana 
y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales­
quiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 13 de enero de 1967. - El Gerente, Miguel Vi.:::caíno 
Márquez. 

* * *" 

El Consejo de Gerencia, en ses IOn de 31 de diciembre de 1966, 
ha tenido a bien acordar la inclusión de la finca número 4 de la 
calle del Labrador en el Registro de Solares y otros Inmuebles de 
Edificación forzosa, por estar comprendida en las letras a) y b) 

del número 5 del artículo 5.0 del reglamento de 5 de marzo de 1964 
sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares, en rel a­
ción con el número 3 del artículo 142 de la ley de 12 de mayo 
de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid 
conforme a lo dispuesto en el artículo 53, número 2, del reglament~ 
de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de la ley de 
12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana 
y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales­
quiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 14 de enero de 1967. - El Gerente, Miguel Vi:::caíl1o 
Márque:::. 

* * * 
El Consejo de Gerencia, en seSlOn de 31 de diciembre de 1966, 

ha tenido a bien acordar la inclusión de la finca número 1 de la plaza 
del Capitán Cortés, con fachada al paseo de Santa María de la 
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Cabeza y calle del F errocar ril , por estar comprendida en la letra a) 
del número 5 del artículo 5.° del reg lamento de 5 de marzo de 1964 
sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares, en rela­
ción con el número 3 del artículo 142 de la ley de 12 de mayo 
de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirti éndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a lo di puesto en el artículo 53, número 2, del reglamento 
de 28 de septiembre de 1% 4 del Area Metropolitana, 220 de la ley de 
12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana 
y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958, sin perj uicio de que, a tenor del artículo 311 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales­
quiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 14 de enero de 1967. - El Gerente, Miguel Vi:::ca'Íllo 
Márque:::. 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 30 de la calle de 
Trafalgar, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del regla­
mento de Edificación Forzosa y Regi tro Municipal de Solares de 
5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, 
todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera 
por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro 
de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 21 de enero de 1%7. - El Gerente, Miguel Vi:::calllo 
Márque:::. 

* * ::: 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 49 de la calle del 
General Yagüe, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 23 de enero de 1967. - El Gerente, Miguel Vi:::calllo 
Má1'qltez. 

* * * 

COMIS ION DE PLANEAMIENTO y COORDINACION 

DEL AREA METROPOLITANA DE MADRID 

ANUNCIOS 

La Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area Metro­
politana de Madrid, en sesión celebrada el 21 de diciembre de 1%6, 
adoptó el siguiente acuerdo: 

"Acto seguido se examina la propuesta de la Dirección Técnica 
de aprobación de la reparcelación de la manzana 10 del polígono A 
del sector de la Prosperidad, de conformidad con el acuerdo adoptado 
por la Comisión de Urbanismo de Madrid en sesión de 1 de junio 
de 1960, con carácter de aprobación inicial. 

Ahora bien: teniendo en cuenta que la presente manzana se va 
a construir nueva en su totalidad, propone que se aplique a la misma 
el párrafo segundo de la condición 9.a de la Ordenanza 5 del exce­
lentísimo Ayuntamiento de Madrid, que autoriza pisos de altura libre 
de 2,70 metros. 

Por otro lado será necesario que se abone el canon de urbani­
zación, que para el polígono A del sector de la Prosperidad es de 
20,61 pesetas el metro cúbico. 
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La Comisión acuerda, por unanimidad, aprobar inicialmente el 
proyecto de reparcelación de la manzana 10 de la zona A del sector 
de la Prosperidad, aplicando a las nuevas construcciones el párrafo 
segundo de la condición 9.a de la Ordenanza 5 del excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid, debiendo, asimismo, abonarse en con­
cepto de canon de urbanización la misma cantidad que el resto de 
la zona A, es decir, 20,61 pesetas el metro cúbico." 

El estudio de reparcelación es el siguiente: 

REPARCELACIÓN DE LA MANZANA 10 DEL POLÍGONO A 
DEL SECTOR DE LA PROSPERIDAD 

En la Comisión de 1 de junio de 1960 se aprobó el proyecto de 
reparcelación del polígono A; en dicho proyecto se dividía la reparce­
lación en dos fases: una primera, que fué realizada inmediatamente, 
y una segunda fase, que iría llevándose a cabo por manzanas a me­
dida que se fuesen realizando las expropiaciones de las mismas; la 
reparcelación se realizaría siempre que los propietarios sujetos a ex ­
propiación lo solicitasen y tuviesen una parcela mayor de 1.000 me­
tros cuadrados de superficie. 

Actualmente se ha realizado la expropiación de la manzana 10 en 
su totalidad, y en el transcurso de la misma han solicitado la exclu­
sión de expropiación y la inclusión de la reparcelación diversos 
grupos de propietarios. La reparcelación, de conformidad con lo acor­
dado en la Comisión de 1 de junio de 1960, se realizará con el 
coeficiente de aprovechamiento aprobado en aquella fecha, que era 
de 0,4804; esto es, que resu lta una superficie edificable del 48,04 
por 100 de la superficie aportada. Para la adjudicación se puntúa 
como uno la zona edificable en altura y como 0,25 el patio de 
manzana. 

A) Parcelas aportadas. 

Las diversas parcelas comprendidas en la manzana y la relación 
de propietarios viene reflejada en el cuadro Anexo número 1. Los 
propietarios que han solicitado agruparse unidos en diversos grupos 
son los siguientes: 

Grupo A: parcelas 40, 43, 45, 47, 50, 51, 52, 53 y 54, con una 
superficie de 1.284,62 metros cuadrados. 

Grupto B: parcelas 4, 8, 9, 42, 46, 48 y 55, con una superficie 
de 1.145,93 metros cuadrados. 

Grupo C: parcelas 38 y 44, con una superficie de 950,04 metros 
cuadrados. 

Grupo D: calles de San Salvador (toda), Tello Meneses (toda) 
y La Cabeza (parte), con una superficie de 1.649,77 metros cuadrados. 

El resto de la manzana, con 8.247,47 metros cuadrados, pertenece 
a la Comisión del Area Metropolitana. 

El Grupo D aporta a la reparcelación 1.649,77 metros cuadrados 
de calles. Hay que hacer constar que esta superficie no tenía volu­
men en la ordenación anterior, y siendo su destino el de vía de 
circulación, parece indudable que su valoración ha de ser menor que 
la de las parcelas edificables. Teniendo en cuenta que el plan de 
6 de octubre de 1954, que dej ó fuera de ordenación estas calles 
y las edificaciones recayentes a ellas, aumentó el aprovechamiento 
del sector en un 100 por 100, pues se encuentra en esa proporción 
por los menos las alturas de cornisa autorizadas. Ahora bien: este 
aumento de edificación se puede considerar que se autoriza a todo 
el sector por igual, es decir, a calles y zonas edificables, ambas de 
propiedad privada, con lo que resulta que las calles han de tener 
un coeficiente de aprovechamiento de la mitad de las antiguas zonas 
edificables; es decir, que el valor de la misma será el 0,5 del de la 
zona edificable. 

Aplicando este criterio, las parcelas aportadas quedarán: 

Grupo A, 1.284,62 metros cuadrados. 
Grupo B, 1.145,93 metros cuadrados. 
Grupo C, 950,04 metros cuadrados. 
Grupo D, 824,88 metros cuadrados. 
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Aplicando el coeficiente de 0,4804, resultan las superficies a ad-
judicar: 

Al Grupo A le corresponden 617,13 puntos. 
Al Grupo B le ' corresponden 550,50 puntos. 
Al Grupo C le corresponden 456,39 puntos. 
Al Grupo D le corresponden 396,27 puntos. 

Se puede observar que el Grupo C tiene una superficie de 950,04 
metros cuadrados, ligeramente inferior a los 1.000 metros de par­
cela mínima exigida en el acuerdo de 1 de junio de 1960; igualmente 
ocurre que el Grupo D, una vez aplicado el coeficiente de reducción, 
tiene una superficie menor de 1.000 metros. T eniendo en cuenta estas 
circunstancias y que ambas parcelas resultantes son edificables de 
acuerdo con la Ordenanza municipal vigente en el sector (Orde­
nanza 5), se propone que se autorice la reparcelación de ambos gru­
pos, aunque la superficie aportada sea menor de los 1.000 metros 
cuadrados. 

De conformidad con 10 expuesto, se propone la adjudicación de 
las siguientes parcelas: 

B) Adjudicaciones. 

Al Grupo A se le adjudica la parcela 1, con una superficie 
de 595 metros cuadrados, y una puntuación de 616,80. 

Al Grupo B se le adj udica la parcela 2, con una superficie 
de 598,64 metros cuadrados, y una puntuación de 550,54. 

Al Grupo C se le adj udica la parcela 3, con una superficie 
de 496,16 metros cuadrados, y una puntuación de 455,29. 

Al Grupo D se le adjudica la parcela 6, con una superficie 
de 425,70 metros cuadrados, y una puntuación de 396,11. 

El resto de la manzana que forman las parcelas 4 y 5, con una 
superficie de 931,56 y 5.176,55 metros cuadrados, respectivamente, 
se adjudica a la Comisión del Area Metropolitana." 

RELACIÓN DE PROPIETARIOS Y PARCELAS AFECTADOS 

POR LA REPARCELACIÓN"DE LA MANZANA 10 DEL SECTOR 

ZONA A DE LA PROSPERIDAD 

N úmero 
de la parcela 

4. (V. P.) parte. 
5. Parte ......... . 
5. (V. P.) y 49 

parte ..... .. . 
6. (V. P.) 
7. (V. P.) 
8. (V. P.) 

9. (V. P.) 

10. (V. P.) 
11. (V. P.) 
12. (V. P.) 
13. (V. P.) 
14. (V. P.) parte. 
17. (V. P .) parte. 
19. (V. P.) parte. 
20. Parte 
24. Parte 
25. Parte 
26. Parte 
27. Parte 
28. Parte 
29. . ............ . 
30. . ... .... . ..... . 
31. Parte ..... .... . 
32. Parte .... .. .. . . 
33. Parte' ......... . 
35 . Parte .... .... . . 
36~ .-.... :~ .. ~ .... . ... . 
37 bis .... ....... ... . 
38 .. .......... ...... . 

Superficie 
en nl:? 

180,21 
99 

982,62 
719,62 
227,75 
169,20 

171,96 

117,ü1 
185,01 
133 
124,20 
105,50 
275,50 

3.161,80 
16 
23 
82,38 

120 
120,75 
117,70 
116,68 
116,07 
26,25 

110 
- 84,87 

208,75 
160,80 
281,40-
549,15 

Propietario y domicilio 

Huarte y Compañía. 
Comisión del Area Metropolitana. 

Comisión del Area Metropolitana. 
Comisión del Area Metropolitana. 
Comisión del Area Metropolitana. 
Don Ricardo López Montero, calle 

de Tello Meneses, 6. 
Don Julio Laturnerie González, 

calle de López de Hoyos, 89-I.D. 
Comisión del Area Metropolitana. 
Comisión del Area Metropolitana. 
Comisión del Area Metropolitana. 
Comisión del Area Metropolitana. 
Comisió.n del Area Metropolitana. 
Comisión del Area Metropolitana. 
Comisión del Area Metropolitana. 
Comisión del Area Mc;tropolitana. 
Comisión del Area Metropolitana. 
Comisión del Area Metropolitana. 
Comisión del Area Metropolitana. 
Comisión del Area Metropolitana. 
Comisión del Area Metropolitana. 
Comisión del Area Metropolitana. 
Comisión del Area Metropolitana. 
Comisión del Area Metropolitana. 
Comisión del Area Metropolitana. 
Comisión del Area Metropolitana. 
Comisión del Area Metropolitana. 
Comisión del Area Metropolitana. 
Comisión del Area Metropolitana. 
Coinisión del Area" Metropolitana. 

39. 
40. 

úmero 
de la parcela 

41. P arte 
42. 

43. 

44. 

45 ........ ... .. .. .... . 

46 .... .. .. ... .. .. ... . 

47. 
48. 

50. 

51. ................. .. 

52 . .... .. ... ... .... . 

53. 

54 . ....... .. .. .... ... . 

55 . .. . .. .. ....... .... . 

Superficie 
en 01 2 

313,81 
155,80 

208,75 
199,50 

221,01 

355,89 

111,30 

84,07 

84,07 
17.4,97 

126,08 

126,07 

146,40 

143,52 

170,37 

166 

Calle de San Salvador (toda). 

23 de enero de ' 1967 

Propietario y domici lio 

Comisión del Area Metropolitana. 
Don José Díaz Hervás, calle de 

Olmeda, 15. 
Comisión del Area Metropolitana. 
Don Fernando Sanz Gómez y otros, 

calle de José Ortega y Gasset, 22. 
Don Julián Alba Martín, calle de 

San Salvador, 2. 
Doña Gloria Alba Ramírez, calle 

de San Salvador, sin número. 
Don Eugenio San Alvaro Otero, 

calle de San Salvador, 8. 
Doña Pilar Cebrián H ernández, 

poblado de absorción de Horta­
leza, bloque 37, vivienda 1.884. 

Doña Martina Simz Nogal. 
Don Mariano M a r t í n Alvarez, 

calle de Canillas, 77. 
Don Ramón Díez Hervás, calle de 

Tello Meneses, 1. 
Don H eraclio Moreno Martínez, 

calle de Tello Meneses, 3. 
Don Vicente Pérez Rosén, calle de 

Tello Meneses, 5. 
Don' Tomás Gómez, calle de Fuen­

te Capona, 6 (Villaverde Bajo). 
Doña Dolores Lucas Sánchez, calle 

de Tello Meneses, 9. 
Don Mariano M a r t í n Alvarez, 

calle de Canillas , 77. 

Calle de Tello Meneses (toda) = 1.649,77 metros cuadrados, don 
Emilio Bravo Urosa y otros. 

Calle de la Cabeza (parte). 
Calle del Pradillo (parte), 85,50 metros cuadrados; Comisión del 

Area Metropolitana. 

Lo que se hace público para general cooncimiento, advirtiendo 
que dentro del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
a la publicación, podrán interponer los interesados las reclamaciones 
que estimen pertinentes a su derecho en relación con la reparcelación 
efectuada, mediante escrito dirigido_al excelentísimo señor Delegado 
del Gobierno en el Area Metropolitana de Madrid, pudiendo, a dichos 
efectos y dentro del plazo expresado, examinar el expediente en el 
N egociado de Reparcelaciones de esta Comisión, en las mañanas de 
los días hábiles de dicho plazo. 

Madrid, 23 de enero de 1967.-El Secretario general del Minis­
terio de la Vivienda (il egi ble). 

La Comisión del Area Metropolitana de Madrid, en sesión cele­
brada el 21 de diciembre de 1966, adoptó el siguiente acuerdo: 

Por último se examina la instancia de don J ulián Calderón 
Millán, presidente de la Mutua Nacional de Autotaxis y Gran Tu­
rismo (Munat), en que solicita se determine la situación y dimen­
siones de la parcela que corresponde a los terrenos de su propiedad, 
en el sector de A lmacenes, de Fuencarral. 

La Dirección Técnica informa que por acuerdo de la Comisión 
del Area Metropolitana de Madrid, adoptado en sesión celebrada 
el día 19 de octubre último, se aprobó inicialmente la exención 
y reparcelación de las parcelas 28-30 y 33-A del polígono 38 del 
sector de Almacenes, de Fuencarral, prppiedad de Munat, con suje­
ción a las condiciones del sector para su aprovechamiento y edifi­
cación, pero no se determinó la situación y los linderos de 1ª parc.el¡t 
que le corresponde, por 10 que procede su delimitación, para 10 
cual deberán aportar mayor titularidad de superficie que la <de las 
-parcelas 28-30 y 33-A señaladas anteriormente, dado que piden una 
parcela de 4.700 metros cuadrados, mayor que la que corresponde 

- a estas parcelas. 
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Propone, en consecuencia, señalar como parcela edificable para 
u o de los almacenes a la Mutua acional de Autotaxis y Gran 
Turismo (Munat) la que se determina en el plano unido a l expe­
diente, cuyos linderos son: al Norte, en línea recta de 52,50 metros, 
paralela a 51,50 metros del eje de la actual carretera de La Playa; 
al Sur, en línea de 75 metros; al Este, en línea recta de 7S:30 
metros, con fachada a la carretera de Franci<¡, y al Óeste, en línea 
recta de 75 metros, con fachada a una calle en proyecto. Estos 
linderos encierran una superficie plana horizontal de 4.7,81,25 metros 
cuadrados. 

Con arreglo a esta superficie el canon que ahora deberán abonar 
a ciende a 4.781,25 metros cuadrados X 86,55 pesetas metro cuadra­
do = 413.817,19 pesetas. ' 

De esta cantidad se deducirá el valor de la parte que se expro­
pia, que se determina a continuación : 

La superficie que deberá aportar Munat para obtener la parcela 
antes descrita, de 4.781,25 metros cuadrados, será de 9.811,72 metros 
cuadrados, que se ha calculado a razón de que el 48,73 por 100 de 
la superficie que se autoriza edificar, de los cuales el 18,73 por 100 
se cederá gratuitamente a la Comisión del Area para viales y espa­
cios libres, lo que supone 1.838,73 metros cuadrados, y el 32,49 
por 100 restante, o sea 3.187,82 metros cuadrados, se expropian al 
precio que se determina en el proyecto de expropiación. 

Se ha de tener en cuenta que la Comisión aprobó en su día 
a don Justo Vélez Montoya y a herederos de don Nicomedes Sanz 
Cantabrana la reparcelación de la parcela de su propiedad en pro 
indiviso número 28 del polígono 38 del sector de Almacenes, de 
Fuencarral, comprando Munat a herederos de don Nicomedes Sanz 
Cantabrana la mitad pro indiviso, pero en acuerdo firmado entre 
don Justo V élez Montoyay don J ulián Calderón Millán, presidente 
de Munat, se reparten las parcelas adj udicadas en reparcelación. de 
la siguiente forma: 

Parcela de cinco plantas, para viviendas, de 283,25 metros cua­
drados, a Munat. 

Parcela para almacenes, de 1.354,71 metros cuadrados, a don 
Justo V élez Montoya. 

Las parcelas aportadas por Munat son las siguientes: 

Parcela 28, polígono 38, de 3.963,07 metros cuadrados. Volumen 
que corresponde al edificio de cinco plantas, equivalentes a 576,50 
metros cuadrados en Almacenes, y por ella corresponden 1.183,05 
metros cuadrados. 

Parcela 30, polígono 38, 856 + 855,95 metros cuadrados, 1.711,95 
metros cuadrados. 

Parcela 33-A, polígono 38, 1.511,69 metros cuadrados. 
Parcela 33-B, polígono 38, 1.520,31 metros cuadrados. 
Parcela 33-C, polígono 38, 1.515,04 metros cuadrados. 
Parcela 34, polígono 38, mitad pro indiviso de 5.135,71 metros 

cuadrados, 2.567,85 metros cuadrados. 
En total, 10.009,89 metros cuadrados. 
Esta superficie de 10.009,89 metros cuadrados es superior a los 

9.811,71 metros cuadrados, que se reservan sus derechos para re­
parcelar. 

Valoración de la parte que se expropia: 

Parcela 28, de 1.183,05 metros cuadrados. 
Parcela 30, de 1.711,05 metros cuadrados. 
Parcela 34, de 2.567,85 metros cuadrados. 
En total, 5.462,85 metros cuadrados. 
32,49 por 100 de los 5.462,85 metros cuadrados = 1.774,86 metros 

cuadrados. 
2.034,30 metros cuadrados, a 20 pesetas metro cuadrado = pesetas 

40.686. 
Parcela 33-A, de 1.511,69 metros cuadrados. 
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Parcela 33-B, de .1.520,31 metros cuadrados. 
Parcela 33-C, de 1.515,04 metros cuadrados. 
En total, 4.547,04 metros cuadrados. 
32,49 por 100 de los 4.547,04 metros cuadrados = 1.477,33 metros 

cuadrados. 
1.477,33 metros cuadrados, a 70 pesetas metro cuadrado = pesetas 

103.413,10. 
103.817,19 pesetas + 40.686 pesetas = 144.099,10 pesetas. 

Diferencia a abonar a la Comisión del Area: 

413.817,19 pesetas -144.099,10 pesetas = 269.718,09 pesetas. 

ACUERDO: La Comisión acuerda, por unanimidad, aprobar la fij a­
ción de la parcela a la Mutualidad Nacional de Autotaxis y Gran 
Turismo (Munat) que se determina en el plano unido al expediente, 
en el sector de Almacenes, de Fuencarral, así como las condiciones 
fijadas por la Dirección Técnica en su informe. 

Lo que se hace público, a los efectos de los artículos 35 de la ley 
del Suelo' y 25 del reglamento de 7 de abril de 1966, haciéndose 
constar, a los efectos del artículo 80 de la ley de Procedimiento 
Administrativo, que el transcrito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer los interesados recurso de alzada 
ante el excelentísimo señor Ministro de la Vivienda dentro del 
plazo de quince días, contados a partir del siguiente a su publicación, 
pudiendo previamente examinar el expediente en las oficinas de esta 
Comisión. 

Madrid, 23 de enero de 1967.-EI Secretario general del Minis­
terio de la Vivienda (ilegible). 

!J",""t"",.,Ol""""I"\"I""'I""'\"\"",\""""\""'\"1"\"\"\"1"\""""\"\""'\'"""'\"\"\"\"\"1"\,',,'1,'1,'1,'\,,\,,, 

JUZGADO INSTRUCTOR DE EXPEDIENTES 
DISCIPLINARIOS NUMERO 2 

EDICTO 

Por el presente, que se expide en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales, se notifica al ope­
rario de Limpiezas don Esteban Palomo Castaño, cuyo último domi­
cilio conocido 10 tuvo en la calle de las Islas de los Infantes, bloque 
tercero, piso cuarto izquierda, Fuencarral (Madrid), y que actual­
mente se encuentra en ignorado paradero, que el ilustrísimo señor 
Juez instructor, en providencia de esta fecha, dictada en el expediente 
disciplinario que se le sigue, ha ordenado se le formule el siguiente 
pliego de cargos : 

Primero. Haber sido detenido y encarcelado por la Autoridad 
gubernativa cuando, el día 11 de octubre de 1965, a las tres horas 
y media, y hallándose prestando los servicios propios de sU' cargo, 
fué sorprendido abriendo un vehículo aparcado en la vía pública, con­
fesándose autor de anteriores sustracciones y siéndole intervenidos 
distintos objetos que, en su domicilio, guardaba procedentes de 
ellas; y 

Segundo. Siendo excarcelado el día 7 de septiembre de 1966 no 
se ha reintegrado a su trabajo de operario de Limpiezas, viniendo 
fa ltando ininterrumpidamente hasta el día de la fecha, faltas éstas 
que por su reincidencia y reiterancia implican abandono notorio del 
Servicio. 

Al propio tiempo se le advierte que podrá contestarlo en el plazo 
de quince días, y proponer la prueba que estime conveniente a su 
derecho, de conformidad con lo que previene el ártículo 119 del regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

Madrid, 17 de enero de 1967.-EI Secretario instructor (ilegible). 
v.o B.o: el Juez instructor (ilegible). 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 3 de marzo de 1967 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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